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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE EN SENADO DEL PROYECTO DE LEY NÚMERO 
302 DE 2022 SENADO/102 DE 2021 CÁMARA

por medio del cual la Nación y el Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los cincuenta 
(50) años del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, y se le rinden honores.

 
Bogotá D. C., noviembre 8 de 2022 
 
 
Doctora 
GLORIA FLÓREZ SCHNEIDER  
Presidente Mesa Directiva 
Comisión Segunda Constitucional Permanente 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 
Ciudad. 
 
 

Asunto: Ponencia para primer debate en Senado del Proyecto Ley 302 de 
2022 Senado/102 de 2021 Cámara “Por medio del cual la Nación y 
el Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los 
cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas en el 
departamento de Risaralda, y se le rinden honores.”. 

 
 
Respetada Senadora: 
 
En mi calidad de ponentes del proyecto de ley de la referencia, por designación 
efectuada por la Mesa Directiva de la Comisión Segunda Constitucional 
Permanente del Senado de la República, me permito rendir informe de ponencia 
en los siguientes términos:  
 
 

I. TRÁMITE  
 
El proyecto, de iniciativa parlamentaria, fue radicado en la Secretaría de la 
Cámara de Representantes el día siete (07) de julio de 2021 y publicado en la 
Gaceta del Congreso No. 956 de 2021 Cámara. 
 
La ponencia para primer debate fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 
1311 de 2021 Cámara y aprobada el día 10 de noviembre de 2021, según Acta 
de Comisión Segunda No. 12 de esa misma fecha. La ponencia para segundo 
debate fue publicada en la Gaceta del Congreso No. 1693 de 2021 Cámara y 
aprobada el día 14 de diciembre de 2021, según Acta de Plenaria No. 291 de la 
misma fecha. 
 
 

II. OBJETO Y CONTENIDO DEL PROYECTO. 

De acuerdo con el autor “el propósito de este proyecto de ley, es el de asociar al 
congreso de la República a la conmemoración de los 50 años de fundación del 
municipio de Dosquebradas, Risaralda, con el fin de obtener un reconocimiento, 
no solo en el turismo sino también en el fortalecimiento del sector industrial y 
comercial; y de esta manera lograr obtener ingresos para invertir en 
infraestructura”. 

El proyecto de ley consta de 6 artículos, incluida su vigencia, que, de acuerdo con 
el autor, se relacionan de la siguiente manera: 

“2.1.  El primer artículo asocia al congreso de la República y a la nación a rendirle 
un homenaje por sus 50 años de fundación al Municipio de Dosquebradas, 
Risaralda, rindiéndole un homenaje público a todos sus habitantes. 

2.2. El segundo artículo brinda un homenaje a todos los habitantes de este 
municipio, reconociendo el gran aporte que han tenido en el desarrollo de 
este. 

 
2.3. El tercer articulo determina que las entidades públicas ayuden a promover 

el patrimonio cultural, económico y social, que protegerán y desarrollaran 
todas las actividades que puedan enaltecer al municipio. 

2.4. El cuarto articulo autoriza al Gobierno Nacional a contribuir a la promoción, 
protección, conservación y demás actos dirigidos a enaltecer el nombre del 
municipio, básicamente por la promoción de determinados proyectos. 

2.5. El quinto articulo autoriza al Gobierno Nacional, departamental y al 
municipio de Dosquebradas a impulsar y apoyar ante otras entidades la 
obtención de recursos adicionales o complementarios destinados al de la 
ley. 

2.6. El sexto artículo establece la vigencia”.  

 
III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Sustenta su autor esta iniciativa con los siguientes argumentos: 
 
El proyecto se justifica al considerar que, Dosquebradas, es la cuarta ciudad en 
importancia del Eje Cafetero después de Pereira, Manizales y Armenia, 
perteneciente al área metropolitana, centro occidente junto a los municipios de la 
Virginia y Pereira, catalogado como una plataforma logística y un centro de 
consolidación y distribución de carga interna, esto debido a su alta conectividad 
con las más importantes ciudades del país como Bogotá, Medellín y Cali. Es un 
municipio industrial, comercial y turístico, con un espacio geográfico reseñado en 
1884, por Fray Simón, descubierto por el Mariscal de Campo Jorge Robledo, 
hacia el año de 1540.  
 
Posee dos Corregimientos que son las Marcadas y Serranía  Alto del Nudo, 
compuestos por 32 veredas, con corredores turísticos y ecológicos que presenta 
una buena oferta de turismo y gastronomía a nivel Regional y Nacional.1 
 
Con aproximadamente una población de 200.000 habitantes, Dosquebradas se 
caracteriza por tener diversidad en espacios ecológicos donde se puede apreciar 
la naturaleza, la fauna y la flora de una manera única para el visitante.  
 
Uno de los principales atractivos es el ecoturismo, ya que cuenta con dos distritos 
de conservación de suelos como lo son el Alto del Nudo y la Serranía la Marcada. 
Está rodeada de 32 quebradas que embellecen los espacios paisajistas de la 
ciudad. 2 
 
Dosquebradas Risaralda está localizado al sur oriente del Departamento, su 
cabecera municipal limita con la Ciudad de Pereira. El área del municipio es de 
80 km2, según el geo portal del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, indicando 
que su zona urbana tiene alrededor de 13 km2. 
 
El territorio era habitado por comunidades nativas Putamaes y Quimbayas, que 
se dedicaban principalmente a la cacería, cerámica, y orfebrería, además, existen 
corrientes del pensamiento que sugieren que estas tribus eran guerreras, a razón 
de ello se definía su zona de influencia como la sierra de los armados. 

Dosquebradas es uno de los municipios de mayor crecimiento demográfico del 
país, por tal motivo se ha incrementado la construcción de vivienda, mejorando 

 
1 Dosquebradas, https://www.dosquebradas.gov.co/web/index.php/nuestro-municipio/informacion-
general/identificacion 
2 Rutas turísticas de Dosquebradas, https://turismo.dosquebradas.gov.co/rutas-turisticas/ 
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necesariamente el aspecto arquitectónico, vial, deportivo y recreativo de la 
ciudad. 

El municipio de Dosquebradas pese a ser un municipio relativamente joven ha 
demostrado un gran crecimiento multidimensional, desde su población como en 
el número de industrias que se han asentado, dada su gran ubicación en el 
triángulo del café. 
 
Dosquebradas, debe hacer parte del desarrollo del país, pero no un desarrollo 
meramente económico sino un desarrollo para los habitantes, tener en cuenta las 
necesidades de estos, y donde se puedan mantener las tradiciones y la cultura.   
 
Desde el Congreso se hace pertinente asociarse a tan hermoso y ejemplar 
municipio, y exaltar tan importante celebración. 
 
Para la época del descubrimiento, se asentaron en la región, familias de origen 
Antioqueño, Tolimense, Valle Caucano y Caucano, en Fondas, bautizados de 
este modo por aquellos arrieros que a lomo de mula conquistaron estas tierras. 

El conjunto de caseríos que conformaban las fondas, ubicadas entre dos 
quebradas, Aguazul y la Chillona, se denominó Dosquebradas, siendo en su inicio 
una sección del Municipio de Santa Rosa de Cabal, en 1956. 
  
La integración territorial con Santa Rosa de Cabal finalizo el 06 de diciembre de 
1972, fecha en que según ordenanza 012 de la Asamblea Departamental de 
Risaralda, se da a Dosquebradas el nivel de Municipio. A través del Decreto N°. 
1223 de enero 30 de 1973, se nombra al señor Miguel Ossa Vásquez, alcalde del 
Municipio. 
 
No sobra mencionar también que este proyecto se justifica teniendo presente, 
que el café, que es uno de los productos insignias de la región ha presentado 
variaciones significativas, lo que ha impactado negativamente las exportaciones 
del departamento de Risaralda, ya que, hasta el tercer trimestre de 2016 las 
exportaciones de café a Estados Unidos disminuyeron en un 40,5% y este país 
representa el 45% de las exportaciones de café verde del departamento. Esta 
situación se vio agravada por el paro camionero que a mediados del año 2016 
afecto la economía nacional con bloqueos y paro de actividades para muchos de 
los sectores productivos, según reporta el balance económico del Eje Cafetero 
del tercer trimestre de 2016 elaborado por el Banco de la República. 

 
IV. MARCO CONSTITUCIONAL, JURISPRUDENCIAL Y LEGAL 

 
Para el autor y los ponentes, “la iniciativa cumple con lo estipulado en la 
Constitución Política de Colombia, en especial con lo establecido en el artículo 
154, que no incluye esta clase de proyectos en la cláusula de competencias 
exclusiva del Gobierno nacional. La mencionada norma también es recogida en 
el artículo 142 de la Ley 5ª de 1992”. 
 
Adicionalmente, la Corte Constitucional también se ha pronunciado en diferentes 
ocasiones frente a la legitimidad de presentar proyectos de ley con origen 
parlamentario de celebración de aniversarios, conmemoración de fechas o 
eventos especiales de importancia nacional, declaración de bienes materiales o 
inmateriales como patrimonio cultural, histórico, arquitectónico. 
 
Frente al particular, es menester resaltar lo dispuesto en la sentencia C-411 de 
2009, mediante la cual la Corte Constitucional señaló que el Congreso está 
facultado para presentar proyectos que comporten gasto público, pero la inclusión 
de las partidas presupuestales en el presupuesto de gastos es facultad exclusiva 
del Gobierno. 

También ha indicado que el legislador puede autorizar al Gobierno nacional para 
realizar obras en las entidades territoriales, siempre y cuando en las normas se 
establezca que el desembolso procede a través del sistema de cofinanciación. 
 
 

V. IMPACTO FISCAL DE PROYECTO 
 

Sostiene el autor y los ponentes en Cámara, al igual que el ponente para este 
debate, “que esta iniciativa de ley se presenta acorde con la facultad que otorga 
el artículo 140 de la ley 5 de 1992, y cumple con lo ordenado en la Ley 819 de 
2003 “Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de presupuesto, 
responsabilidad y transparencia fiscal y se dictan otras disposiciones”, ya que no 
ordena gasto público. 
 
De igual manera debemos mencionar que lo dispuesto en este proyecto, se 
encuentra en concordancia con lo manifestado por la Honorable Corte 
Constitucional, que en Sentencia C-290 de 2009, menciona que no se debe ejerce 
presión sobre el gasto público, y se debe respetar al Gobierno en su competencia 
para considerar la incorporación de las partidas presupuestales, de acuerdo con 
la disponibilidad de recursos y con el marco fiscal de mediano plazo. 
 
De aprobarse esta ley entonces, le corresponderá al Gobierno Nacional decidir la 
inclusión en el proyecto de presupuesto los gastos que se decretan en ella. 
 
 

VI. ANÁLISIS SOBRE POSIBLES CONFLICTOS DE INTERÉS 
 
De acuerdo con lo ordenado en el artículo 3º de la Ley 2003 de 2019, en 
concordancia con los artículos 286 y 291 de la Ley 5 de 1992 (Reglamento del 
Congreso), y conforme con el objetivo de la presente iniciativa, se puede concluir 
inicialmente, que no se evidencian motivos que pueda generar un conflicto de 
interés en los congresistas para discutir y votar esta iniciativa de ley.  
 
Sin embargo, el conflicto de interés y el impedimento es un tema especial e 
individual en el que cada congresista debe analizar si puede generarle un conflicto 
de interés, que los lleve a presentar un impedimento 

 
 
VII. PROPOSICIÓN 

 
Por lo anteriormente expuesto, solicito a los integrantes de la Honorable Comisión 
Segunda Constitucional, dar primer debate y aprobar el Proyecto de Ley N.º 302 
de 2022 Senado 102 de 2021 Cámara, “Por medio del cual la Nación y el 
Congreso de la República se asocian a la conmemoración de los cincuenta (50) 
años del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, y se le 
rinden honores.”, acogiendo el articulado aprobado por la Plenaria de la Cámara 
de Representantes. 
 
De los Honorables Senadores, cordialmente,  
 

 
     Ponente 

 
VIII. TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN COMISION 

SEGUNDA CONSTITUCIONAL DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
 

 
PROYECTO DE LEY N.º 302 DE 2022 SENADO/102 DE 2021 CÁMARA 

 
“Por medio del cual la Nación y el Congreso de la República se asocian a la 

conmemoración de los cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas en 
el departamento de Risaralda, y se le rinden honores.” 

 
 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

DECRETA: 
 

Artículo 1° La Nación y el Congreso de la República se asocian a la 
conmemoración y rinden el público homenaje al municipio de Dosquebradas, en 
el departamento de Risaralda, con motivo del cumplimiento de sus cincuenta (50) 
años de su fundación, los cuales se celebran el día 6 de diciembre de 2022. 

Artículo 2°. Se enaltece a todos los ciudadanos, niños, niñas y adolescentes 
oriundos del municipio de Dosquebradas en el departamento de Risaralda, por la 
importante celebración y se reconoce el gran aporte de sus habitantes al 
desarrollo social y económico del municipio, del departamento y del país. 

Se reconoce la vocación industrial, turística, logística y empresarial del municipio. 

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, las Entidades Públicas del 
Gobierno Nacional encargadas de proteger y promover el patrimonio cultural, 
social y económico concurrirán para la promoción, protección, conservación, 
restauración, divulgación, desarrollo y cofinanciación de todas aquellas 
actividades que enaltezcan al municipio, designando las comisiones respectivas 
integradas por miembros del Gobierno nacional y del Congreso de la República. 

Artículo 4°. De conformidad con los artículos 334, 339, 341 y 345 de la 
Constitución Política de Colombia y de las competencias establecidas en la Ley 
715 de 2001 y 1176 de 2007, el Gobierno Nacional podrá incorporar dentro del 
Presupuesto General de la Nación o impulsar a todos los mecanismos de 
cofinanciación a que contribuyan con la ejecución de proyectos de desarrollo 
regional, las apropiaciones necesarias que permitan adelantar las siguientes 
inversiones y construcciones: 

1. Impulsar la construcción de la Plaza de Bolívar y/o plaza mayor de la 
cultura. 

2. Apoyar las acciones para la protección y fortalecimiento del Paisaje 
Cultural Cafetero. 

3. Apoyar con la construcción del Centro de Ciencia y Biodiversidad de 
Risaralda, que impulsan el departamento y municipio. 

4. Fortalecer la infraestructura turística con la pavimentación de la ruta del 
paisaje cultural cafetero (paisaje biodiversidad y cafés especiales) 
apoyando el programa de vías terciarias. 

5. Realizar medidas correctivas y de reducción del riesgo de desastre 
mediante obras de estabilización, control de inundaciones y control de 
profundización de la quebrada la Víbora, Frailes, Dosquebradas y otras 
con impacto ambiental al interior del municipio protegiendo así la vida de 
los habitantes. 

6. Fortalecimiento de la conectividad vial en la zona rural y urbana en el 
municipio que impacte de manera positiva el desarrollo de la ciudad. 

 
7. Apoyar al municipio con los estudios de viabilización para la construcción 

del cable aéreo. 

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la presente ley, se autoriza 
igualmente la celebración de los contratos necesarios, sistema de cofinanciación 
y la celebración de convenios entre la Nación, el Departamento de Risaralda y/o 
el municipio de Dosquebradas Risaralda. 

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción, promulgación 
y publicación en el Diario Oficial. 

De los Honorables Senadores, cordialmente,  
 

 
     Ponente 
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE PROYECTO DE LEY NÚMERO 230 
DE 2022 SENADO - 212 DE 2022 CÁMARA

por la cual se otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la República con el fin de garantizar la 
continuidad a la función pública de control fiscal al Sistema General de Regalías en el Bienio 2023-2024.

 
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

 
PROYECTO DE LEY Nº 230 DE 2022 SENADO 212 DE 2022 CÁMARA  
“Por la cual se otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la República 
con el fin de garantizar la continuidad a la función pública de control fiscal al 

Sistema General de Regalías en el bienio 2023-2024” 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

1. ANTECEDENTES DEL TRÁMITE DE LA INCIATIVA  
 
El presente proyecto fue presentado por el Gobierno Nacional por intermedio del 
ministro del Interior, Dr. Alfonso Prada Gil y el Contralor General de la República, 
Dr. Carlos Hernán Rodriguez Becerra haciendo uso facultades otorgadas en los 
artículos 154 y 156 de la Constitución Política Colombiana y desarrollados en el 
artículo 140 de la Ley 5 de 1992. 
 
Dicha iniciativa se radicó el pasado 27 de septiembre, en la secretaria General de la 
Cámara de Representantes, que remitió a la Comisión Primera de la Cámara de 
Representantes fundada en las competencias que le da la Ley 3 de 1992, respecto de 
la “estructura y organización de la administración nacional central”.  
 
Así, el texto original del proyecto surtió publicación oficial previo a su primer debate 
según lo dispuesto en el artículo 157 Constitucional, en la gaceta de la Cámara de 
Representantes 1179 de 2022.  
 

 Debate en Comisión Primera de Cámara de Representantes.  
 

La mesa Directiva de la Comisión Primera de la Cámara de Representantes designó 
a los ponentes de la iniciativa mediante el Oficio C.P.C.P. 3.1 – 0388 - 2022.  
 
Los coordinadores y ponentes rindieron informe de ponencia positivo para primer 
debate el pasado 10 de octubre de 2022, el cual fue publicado en la Gaceta No. 1222. 
El mismo fue anunciado en la sesión del lunes 10 de octubre y discutido el día 11 de 
octubre. Aprobado por unanimidad y con los votos requeridos para proyectos de esta 
naturaleza.  
 
En la citada sesión de primer debate se presentó una posposición al artículo 2° del 
proyecto por parte de los Representantes Heráclito Landinez Suarez y Luis Eduardo 
Díaz Mateus, la cual fue avalada por los ponentes, el Gobierno nacional y la 
Contraloría y posteriormente aprobada por la Célula Legislativa. Asímismo, el 
Representante Jorge Tamayo Marulanda presentó una proposición a la redacción 
del título de la iniciativa la cual dejó como constancia bajo el compromiso de ser 

considerada en el informe de ponencia que se rendiría ante el Pleno de la Cámara de 
Representantes como consta el siguente cuadro:  

Autor Proposición. 
Jorge Eliecer Tamayo Marulanda “Por la cual se otorgan facultades 

extraordinarias al presidente d ela república, 
con el fin de suprimir, modificar, o crear 
empleos de carácter temporal en la 
Contraloria General de la República para la 
vigilancia y Control Fsical del Sistema General 
de Regalías del Bienio 2023-2024” 

Heráclito Landinez Suárez 
Luis Eduardo Díaz Mateus 

Artículo 2°. Facultades 
extraordinarias. De conformidad con lo 
establecido en el artículo 150, numeral 10, de 
la Constitución Política, revístese al 
Presidente de la República de precisas 
facultades extraordinarias, por el término de 
seis (6) meses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente ley; con el objeto 
específico de suprimir, modificar, o crear 
empleos en la planta global de duración 
temporal de la Contraloría General de la 
República, de que trata el Decreto ley 1755 de 
2020, para ajustarla  a las necesidades del 
servicio y, el presupuesto asignado en la ley 
del Sistema General de Regalías del bienio 
2023-2024, y el comportamiento efectivo 
del recaudo.  

Parágrafo. La modificación de la planta 
deberá estar soportada en un estudio técnico 
y se sujetará a la nomenclatura, clasificación, 
tipo de vinculación, régimen salarial y 
prestacional de los empleos de la planta 
permanente de la Contraloría General de la 
República. 

Debate en la Plenaria de la Cámara de Representantes

La Mesa Directiva de la Comisión Primera confirmó los mismos ponentes de primer 
debate. Los mencionados coordinadores y ponentes rindieron informe positivo para 
segundo debate el pasado martes 19 de octubre de 2022 el cual fue publicado en la 
gaceta No. 1272. Por su parte, fue anunciado en la sesión del miércoles 19 de octubre 
de 2022, discutido el 20 de octubre de 2022 y aprobado por unanimidad con los 
votos requeridos para proyectos de esta naturaleza.  

Durante la sesión se presentaron cuatro proposiciones de las cuales tres se dejaron 
como constancias, y una, sin respaldo de los autores, de la Representante a la Cámara, 

Carolina Giraldo Botero que fue discutida y negada por el pleno de esa Corporación. 
La proposición del Representante Wadith Alberto Manzur, quedó como constancia 
con la propuesta por el compromiso de revisar si la corrección Representante es a 
lugar y de ser así, introducirla en los cambios para el primer debate de Senado así:  

Autor Proposición 
Wadith Manzur 
Imbett  

Facultades extraordinarias. De conformidad con lo establecido 
en el artículo 150, numeral 10, de la Constitución Política, 
revístese al Presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias, por el término de seis (6) meses, contados a 
partir de la fecha de publicación de la presente ley; con el 
objetivo específico de suprimir, modificar, o crear empleos en 
la planta global de duración temporal de la Contraloría General 
de la República, de que trata el artículo 183 de la ley 2056 de 
2020 en su parágrafo 2, para ajustarla a las necesidades del 
servicio, el presupuesto asignado en la ley del Sistema General 
de Regalías del bienio 2023-2024 y el comportamiento efectivo 
del recaudo.  

Carolina Giraldo 
Botero  

Modificación parágrafo. La modificación de la planta deberá 
estar soportada en un estudio técnico y se sujetará a la 
nomenclatura, clasificación, tipo de vinculación, régimen 
salarial y prestacional de los empleos de la planta permanente 
de la Contraloría General de la República. La planta estará 
conformada bajo el principio de meritocracia  

2. DESCIPCIÓN GENERAL DEL PROYECTO Y ALCANCE.

El presente proyecto de ley tiene por objeto dar facultades extraordinarias al 
Presidente de la República para que a través de un estudio técnico viabilice la 
continuidad de la función pública de control fiscal para la vigilancia y control del 
Sistema General de Regalías. Mediante el Acto Legislativo 5 de 2011 se le asignó la 
competencia de control, técnico y especializado, a la Contraloría General de la 
República (CGR), como una medida de asegurar el buen uso de los recursos 
provenientes de las regalías. Ese gran propósito podría verse interrumpido desde el 
1° de enero de 2023 de no aprobarse este proyecto de ley, al dejar de emitir esta 
disposición legal antes de la citada fecha. 

En términos generales contiene tres artículos que puntualizan su alcance y demarcan 
de forma clara su naturaleza. En primer lugar, define su objeto, que cómo se indicó 
pretende garantizar la continuidad de la función pública de control fiscal; en 
segundo término, se otorgan precisas facultades extraordinarias al jefe de Estado 
según lo preceptuado en el articulo 150 Constitucional, por un plazo de seis meses 
para emitir decretos con fuerza de Ley que sustenten en el marco de la jurisprudencia 

Constitucional la planta de Regalías de la CGR. El parágrafo obliga que, para la 
continuidad de esta planta, se realice un estudio técnico de acuerdo a los parámetros 
estipulados por la Función Pública, y determina la vigencia de la Ley, prorrogando 
excepcionalmente la planta a la que hace referencia el Decreto Ley 1755 de 2020, 
hasta que el Presidente de la República hiciere uso de dichas facultades 
extraordinarias. 

3. ANÁLISIS DEL MARCO CONSTITUCIONAL, NORMATIVO Y
JURISPRUDENCIAL DE LA CGR EN EL MARCO DEL SISTEMA
GENERAL DE REGALÍAS.

Al respecto de las funciones y plantas de personal de la CGR, en el marco del Sistema 
General de Regalías, en el presente acápite se presentará un recuento normativo y 
jurisprudencial que contextualice las competencias que la Constitución y la Ley ha 
asignado a la entidad de control desde el surgimiento del referido Sistema en 2011.  

Acto Legislativo 05 de 2011. Por el cual se constituye el Sistema General
de Regalías, se modifican los artículos 360 y 361 de la Constitución Política y
se dictan otras disposiciones sobre el régimen de regalías y compensaciones.

El inciso 5 del Artículo 2° estableció que el 2% de los recursos del SGR de destinarían 
a la fiscalización del sistema, financiando el Sistema de Monitoreo, Control y 
Evaluación.  

De igual forma los parágrafos transitorios 5 y 6 del artículo 2 del citado Acto 
Legislativo otorgó al presidente de la República la facultad de emitir decretos con 
fuerza de Ley para garantizar el funcionamiento y la financiación del sistema, en 
virtud de ello se decretaría su operatividad general  

Decreto 4923 de 2011. Por el cual se garantiza la operación del Sistema
General de Regalías.

El artículo 152 del Decreto-Ley establece de forma taxativa que el control fiscal del 
Sistema le corresponde a la Contraloría General de la República y a su vez establece 
que los recursos para financiar las funciones conexas al control de las Regalías 
corresponden a los asignados al Sistema de Monitoreo, Control y Evaluación.   

Decreto 4950 de 2011. Por el cual se expide el presupuesto del Sistema
General de Regalías para la vigencia fiscal de 2012.



Página 4 Miércoles, 9 de noviembre de 2022 Gaceta del Congreso  1397

En el artículo 3 se autorizó como gasto con cargo al SGR para el funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, con destino a la 
Contraloría la suma de $14.484.534.750.  

Ley 1530 de 2012. Por la cual se regula la organización y el funcionamiento
del Sistema General de Regalías.

El artículo 152 de la Ley reiteró las funciones de control fiscal previstas en las normas 
previas expedidas bajo la figura de decretos ley. A su vez en su parágrafo 1 revisitó al 
Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias para erigir, con una 
norma con rango de Ley los empleos necesarios en la planta de la CGR para 
garantizar sus labores de control.  

Decreto Ley 1539 de 2012. Por el cual se establece una planta temporal de
empleos en la Contraloría General de la República.

Establece la totalidad de cargos mediante los cuales la CGR realizará control fiscal al 
SGR, lo anterior en desarrollo de las atribuciones consagradas en el parágrafo 1 del 
art 152 de la Ley 1530 que dio facultades extraordinarias al presidente de la 
República. Creando la planta temporal de 338 cargos en la entidad de control. 

Ley 1606 de 2012. Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General
de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014.

En el artículo 3 se autorizó como gasto con cargo al SGR para el funcionamiento del 
Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación, con destino a la 
Contraloría la suma de $88.631.206.908. 

A su vez, el artículo 33 de la Ley indicó que la naturaleza de los empleos de planta 
creados en los órganos del sistema, son de libre nombramiento y remoción. 

Ley 1744 de 2014. Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General
de Regalías para el bienio del 1 de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2016.

El artículo 39 hace referencia directa a la planta temporal de la Contraloría General 
de la República excluyendo los empleos creados en la entidad en virtud del SGR del 
régimen de carrera administrativa previsto en la Ley 99 de 2004. Igualmente 
prórroga Decreto-ley 1539 de 2012, es decir que extiende la vida jurídica de los cargos 
decretados dos años atrás. 

Sentencia C 618 de 2015.

La citada providencia de la Corte Constitucional valora la necesidad de los controles 
en el sistema; a la vez, declaró inconstitucional algunos apartes del artículo 39 de la 
Ley 1744 relacionada con la naturaleza de libre nombramiento y remoción de los 
cargos en la CGR argumentando: 

- Se requiere, pues, que el Congreso de la República busque un equilibrio “entre
dos principios de la función pública”, a saber: “el derecho de igualdad de
oportunidades que tienen los ciudadanos para acceder al desempeño de cargos y
funciones públicas” y la búsqueda de la eficiencia y la eficacia en la administración,
mediante mecanismos que permitan seleccionar aquellos trabajadores que, por su
mérito y capacidad profesional, resulten los más idóneos para cumplir con las
funciones y responsabilidades inherentes al cargo”

- La evaluación del mérito, como mecanismo de acceso al servicio del Estado,
tiene importantes repercusiones en diferentes ámbitos constitucionales, trátese o no
de la provisión de empleos de carrera administrativa. En este sentido la Corte ha
anotado que “la facultad otorgada al legislador para regular las condiciones y
requisitos que se imponen para el acceso a los cargos públicos” tiene que velar por
“el logro de los fines esenciales del Estado” contemplados en el artículo 2º de la
Constitución

- La Corte estimó que para determinar cuándo un empleo puede ser de libre
nombramiento y remoción “hay que señalar en primer término que tenga
fundamento legal” y, adicionalmente, indicó que la ley no puede extender el catálogo
de los empleos de libre nombramiento y remoción “para producir el efecto de que la
regla general se convierta en excepción”, por lo cual “debe haber un  principio de
razón suficiente” que justifique el establecimiento de esta clase de excepciones a la
carrera administrativa, como lo sería de índole de la función misma “que en su
desarrollo esencial, exija una confianza plena y total, o implique una decisión política”

- La Corporación puntualizó que los cargos de libre nombramiento y remoción
“no pueden ser otros que los creados de manera específica, según el catálogo de
funciones del organismo correspondiente, para cumplir un papel directivo, de
manejo, de conducción u orientación institucional, en cuyo ejercicio se adoptan
políticas o directrices fundamentales, o los que implican la necesaria confianza de
quien tiene a su cargo dicho tipo de responsabilidades”

- Esta Corporación ha destacado que “para que la función del legislador tenga
cabal desarrollo con estricto apego a la normativa fundamental, es necesario que, al
expedirse la ley, se considere de manera objetiva cuál es el papel que juegan los
distintos cargos dentro de la estructura del Estado y que se evalúe el tipo de
funciones a ellos asignadas, con el fin de decidir cuáles resultan incompatibles con
el sistema de carrera”

- Así las cosas, en resumen, cabe sostener que, si los empleos temporales a los
que se refiere el primer inciso del artículo 39 de la Ley 1744 de 2014 no son de
libre nombramiento y remoción ni de carrera administrativa, es
evidente que deben tener un régimen jurídico distinto. Para averiguar cuál
es ese régimen basta reparar en que, según la redacción del precepto acusado, la
calificación como empleos de libre nombramiento y remoción se concordaba con la
condición establecida en la última parte del inciso primero, de conformidad con cuyo
tenor literal “Por tanto, no se sujetarán a las disposiciones previstas en la Ley 909 de
2004”.

Decreto 2190 de 2016. Por el cual se decreta el Presupuesto del Sistema
General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre
de 2018.

El citado decreto estableció en su artículo 42 la prórroga de la planta temporal 
desarrollada en el Decreto 1539 de 2012 hasta el 31 de diciembre de 2018. Igualmente 
se facultó al Contralor General para revisar y ajustar la planta de personal en caso de 
necesidad.   

Ley 1942 de 2018. Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General
de Regalías para el Bienio del 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2020.

En cuanto al tema de la planta temporal, la Ley desarrolló el artículo 38 que tiene las 
siguientes características: 

“- Decretó (110) cargos discriminando su nivel jerárquico. Tácitamente 
derogó la planta creada en 2012.    
- Habilitó al Contralor a expedir mediante Acto Administrativo el detalle de las
funciones específicas de los empleos.
- Habilitó a contratistas a adelantar funciones de vigilancia y control fiscal.
- Habilitó al Contralor a ajustar la planta según el presupuesto real del SGR en
el bienio.”

Sentencia C 483 de 2020.

El artículo fue declarado inconstitucional en noviembre de 2020 mediante la 
sentencia C 483, con efectos desde el 1 de enero de 2021. Argumentando lo siguiente: 

- 135. En tal virtud, es al legislador al que le corresponde determinar la
estructura de la Contraloría General de la República y, con fundamento en ello, crear
su planta de personal, en la misma, y los cargos requeridos para su adecuado
funcionamiento. Por tal razón, tal y como lo señaló esta Corte en la Sentencia C-527

de 1994, el legislador es el titular de la facultad de suprimir, fusionar y crear cargos 
en la Contraloría General de la República. 

- 151. En suma, todo lo relacionado con la estructura, organización y planta de
empleos de la Contraloría General de la República es un asunto que le corresponde
regular al legislador mediante la expedición de leyes ordinarias que desarrollen las
normas previstas en el artículo 267 de la Constitución Política o, cuando se cumplan
los presupuestos previstos en el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución
Política, mediante el ejercicio de facultades extraordinarias con la expedición de
decretos con fuerza de ley.

Las leyes de presupuesto no pueden crear entidades públicas, señalar o modificar su 
estructura orgánica, crear plantas y empleos públicos, ni decretar ingresos o gastos. 
Tampoco, mediante ellas se pueden conferir facultades extraordinarias para ningún 
efecto. 

- 166. Así, entonces, se precisa que a través de una ley anual de presupuesto no
se pueden decretar tributos, ingresos, gastos e inversiones públicas, crear fondos
cuentas, así como tampoco se puede crear, fusionar o suprimir entidades públicas,
señalar o modificar su estructura orgánica ni determinar su planta o crear empleos
públicos.

- 171. Así, entonces, en concordancia con lo anteriormente expuesto para el
sistema presupuestal ordinario y conforme a las reglas constitucionales y orgánicas
especiales del régimen presupuestal del Sistema General de regalías, a través de ellas
tampoco se pueden crear, fusionar o suprimir entidades públicas, señalar o
modificar su estructura orgánica y determinar su planta de empleos.
Complementariamente, si el legislador no tiene competencia para dictar este tipo
de normas en una ley bianual de presupuesto, tampoco a través de ellas puede
conferir, revestir o diputar facultades -que no tiene- al presidente de la República
para los mismos efectos.

La Corte entiende entonces que no basta que una norma tenga una cierta conexidad 
con la ejecución presupuestal para que ella pueda ser incluida como una disposición 
general en una ley anual. Es necesario que exista una conexidad instrumental estricta, 
esto es, que sólo pueden incluirse dentro de la ley anual aquellas disposiciones que 
se encuentren rigurosamente relacionadas con la búsqueda de una correcta 
ejecución del presupuesto en la vigencia fiscal respectiva y, siempre y cuando el 
contenido de las normas no desborde el campo de lo estrictamente presupuestal. 

- 200. En este diseño normativo, la Corte no encuentra que los gastos de
funcionamiento previstos en la norma acusada para atender las dependencias y la
nómina allí prevista tengan que ver con el uso de los ingresos para los gastos y
apropiaciones del Sistema General de Regalías en los precisos términos atrás ya
señalados de manera profusa. Es cierto que en atención a la competencia de la
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Contraloría General de la República para ejercer control y vigilancia fiscal sobre los 
recursos de regalías, se deben prever los que la ley ordena y trasladarlos a ese órgano 
de control, sin que ello comporte en la ley de presupuesto bianual la creación de 
dependencias, plantas de personal y cargos temporales o transitorios, porque ello no 
corresponde a este tipo de normas presupuestales. 

- 202. A partir de lo anterior, no existe conexidad temática, pues el
control y vigilancia a cargo de la Contraloría no depende directamente
del personal que en el marco de su planta esté destinado con tal
pretensión, así como tampoco se cumple con el requisito de conexidad
instrumental, pues el ejercicio de la función de control fiscal no tiene entre sus
objetivos “fortalecer la transparencia, participación ciudadana y buen gobierno” del
sistema general de regalías, objetivo que sí debe ser cumplido por el Sistema de
Monitoreo, Seguimiento, Control y Evaluación de Regalías (SMSCE), que es el
conjunto de actores, normas, procedimientos administrativos y actividades que
tienen como finalidad velar por el uso eficiente y eficaz de los recursos del Sistema
General de Regalías, que se desarrolla de manera selectiva, con énfasis en acciones
preventivas, sin perjuicio de las funciones que correspondan a las autoridades
competentes en materia de inspección, vigilancia y control fiscal o disciplinario y, de
investigación, acusación y juzgamiento de carácter penal.

Acto Legislativo 05 de 2019. Por el cual se modifica el artículo 361 de la
Constitución Política y se dictan otras disposiciones sobre el Régimen de
Regalías y Compensaciones.

Establece que los ingresos corrientes del Sistema General de Regalías se destinarán 
a la financiación de proyectos de inversión que contribuyan al desarrollo social, 
económico, y ambiental de las entidades territoriales, igualmente determina cómo 
se distribuirán los recursos conforme a dichos propósitos. 

En tal sentido, el citado artículo constitucional contempla la asignación del “1% de 
los ingresos corrientes del SGR para la operatividad del Sistema de Seguimiento, 
Evaluación y Control que velará por el uso eficiente y eficaz de los recursos, 
fortaleciendo la transparencia, la participación ciudadana y el Buen Gobierno; de 
este, la mitad se destinará a la Contraloría General de la República”. En tal sentido, 
la propia carta política le reserva una asignación presupuestal a la CGR para 
garantizar el cumplimiento de sus funciones respecto del sistema.    

Ley 2056 de 2020. Por la cual se Regula la Organización y el
Funcionamiento del Sistema General De Regalías.

El artículo 183 de la Ley establece disposiciones relacionadas con las funciones de 
control fiscal y disciplinario de la Contraloría General y la Procuraduría, 

respectivamente. Para El primer caso faculta a la CGR a establecer una planta 
temporal. También prorroga la planta decretada en 2018 por la Ley 1942 hasta el 31 
de diciembre de 2022 (es importante aclarar que para el momento no se conocían 
los efectos de la sentencia que decreto la inconstitucionalidad de la planta temporal). 

Igualmente se revistió al presidente de la República de precisas facultades 
extraordinarias en el artículo 183 para suprimir, modificar, refundir o crear empleos 
en la planta de global de duración temporal de la Contraloría General de la República. 

Decreto-Ley 1755 de 2020. Por el cual se crean unos empleos en la planta
global de duración temporal de la Contraloría General de la República para
la vigilancia y control fiscal de los recursos del Sistema General de Regalías.

Materializó las facultades de creación de la Planta temporal autorizadas en la Ley 
2056, y que solventaría los efectos del fallo C-483 de 2020, que excluyó del 
ordenamiento jurídico la planta creada en 2018. El Decreto-Ley estableció 338 
cargos en la entidad de control. 

Ley 2072 de 2020. Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema
General de Regalías para el bienio del 1o de enero de 2021 al 31 de diciembre
de 2022.

La Ley asignó a la CGR 77 mil 137 millones de pesos con ocasión a las disposiciones 
legales y constitucionales que indican que el 0.5% del presupuesto total del sistema 
se destinaría por derecho propio a esta entidad de control.  

Del anterior recuento normativo que puntualizó la conjunción de normas 
constitucionales, legales y providencias judiciales que de una u otra forma han 
versado sobre las competencias de la Contraloría General respecto del Sistema de 
Regalías, sus asignaciones presupuestales y garantías constitucionales que desde 
2019 la carta política estableció se pueden desprender los siguientes estadios de 
análisis, a saber:  

En términos normativos se puede afirmar que han existido desde la creación del 
Sistema en 2011, tres plantas temporales de la Contraloría:  

1. Planta temporal erigida mediante el Decreto Ley 1539 de 2012 que creó 338
cargos, su fundamento fue la habilitación al presidente en el artículo 152 de la Ley
1530. Ésta planta se prorrogó en dos bienios (2015-2016) y (2017-2018) sin fallos de
anulación constitucional en razón a la planta, por falta de competencia del Gobierno
Nacional en su creación.

Si bien la sentencia C 618/15 se produjo en el contexto de ésta planta, la misma de 
ninguna manera removió del ordenamiento jurídico los empleos decretados, sino 
que consideró que las disposiciones del artículo 39 del presupuesto 2015-2016 (Ley 

1744) que establecían que la totalidad de la planta pertenecía a la categoría de 
empleos de libre nombramiento y remoción, no se ajustaban a la Constitución. No 
obstante, ni la planta como figura instrumental de la Contraloría para ejercer las 
funciones de control, ni la figura de la prórroga fueron encontrados 
inconstitucionales partes del alto tribunal.  

2. La planta temporal creada en la Ley presupuestal bienal 2018-2019 (art 38
Ley 1942) que creó 110 cargos, la totalidad de libre nombramiento y remoción. La
misma fue encontrada no ajustada a la Constitución mediante la Sentencia C-483/20
por no tener conexidad instrumental con una Ley de esta naturaleza.

Como se soslayó inextenso, la Corte Constitucional estableció unas reglas generales 
que deben ser tenidas en cuenta a la hora de evaluar la legalidad de una planta, entre 
ellas: no puede ser creada en un a Ley bienal de forma directa o que se delegue esta 
función en una Ley presupuestal bajo la figura contemplada en el numeral 10 del 
artículo 150 Superior al jefe de Estado. La vía correcta es un cuerpo jurídico distinto. 

3. Planta temporal creada mediante Decreto Ley 1755 de 2020, en fundamento
al art. 183 de la Ley 2056 (que desarrolla el SGR). Este decretó la creación de 340
cargos, dicha planta cumple con las subreglas establecidas por la Corte en el fallo de
2020 y tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2022.

Así, en materia Constitucional las Sentencias C-618 de 2015 y C-483 de 2020 dan un 
marco de análisis clave a la hora de considerar la creación legal de la planta de la 
CGR que se expone de la siguiente manera:  

• Los empleos son de reserva de Ley. Por lo que es necesaria una disposición con ese
rango jerárquico para erigir la planta de la CGR.

• Existe una imposibilidad Constitucional de desarrollar legalmente estos cargos en
leyes presupuestales o facultar al Presidente para hacerlo en los presupuestos
bienales. Lo anterior motivo la inexequibilidad del art 38 Ley 1942.

• Ambas providencias tácitamente resaltan la competencia única del Congreso para
erigir un régimen y planta mediante normas que desarrollen la organización nuclear
del SGR. Al revisar las plantas originarias que superaron los juicios de
constitucionalidad son artículos de facultades de las leyes que desarrollaron el
Sistema (art 152, Ley 1530 y art. 183, Ley 2056), escenario materializado en la
presente iniciativa Legislativa.

4. JUSTIFICACIÓN DE LAS FACULTADES EXTRAORDINARIAS.

Se considera necesario que se concedan facultades extraordinarias el presidente de 
la República, en razón a que a la fecha de presentación del presente proyecto no se 
tiene certeza del monto que será asignado a la Contraloría General de la República 
para el ejercicio de sus funciones de vigilancia y control fiscal en el marco del Sistema 
General de Regalías, lo que podrá conllevar ajustes en la plata vigente. 

Sobre este aspecto, es importante considerar que de acuerdo con el artículo 146 de 
la Ley 2056, el proyecto de ley de presupuesto bienal será presentado por los 
ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía el primer día hábil del 
mes de octubre del año en curso, para el caso de 2022 la fecha será el lunes 3 de 
octubre.  

Frente al trámite de la Ley bienal de presupuesto, es importante indicar que la citada 
Ley orgánica (2056 de 2020) en articulo 148 indicó que el proyecto sería tramitado 
en sesiones conjuntas de las comisiones terceras y cuartas de ambas cámaras para 
su primer debate, que deberán aprobar a más tardar el 5 de noviembre, y por parte 
de las plenarias hasta el 5 de diciembre. En caso de no aprobación por el pleno de 
ambas cámaras, el Gobierno decretará el texto aprobado en primer debate. 

Así, teniendo en cuenta los términos establecidos a nivel legal para el trámite de la 
Ley de Presupuesto Bienal de Regalías, y la vigencia de la planta temporal de la CGR, 
se considera necesario acudir al otorgamiento de facultades extraordinarias al 
Presidente de la República, para garantizar la continuidad del ejercicio de las 
funciones de vigilancia y control fiscal en marco del Sistema General de Regalías. 

5. SÍNTESIS DE RESULTADOS DEL CONTROL FISCAL EN EL
MARCO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS.

A continuación, se presentan los principales resultados de la CGR en el ejercicio de 
su función de control y seguimiento, los cuales justifican la necesidad de la prórroga 
y de las facultades extraordinarias del presente proyecto, así:  

Desde el segundo semestre de 2018, hasta el 30 de junio de 2022, se logró consolidar 
un total de 1.578 hallazgos con incidencia fiscal, por valor de $3.134.235.089.955. Se 
destaca la gestión adelantada en el año 2020, para el cual, se lograron consolidar 
390 hallazgos con incidencia fiscal por valor de $884.157.547.644.  
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Valor de hallazgos por año 2018-2022 

Fuente: Elaboró GIT – Regalías, Grupo de Informes y seguimiento. Junio, 2022  

Cobertura de recursos auditados.

Entre el período 2018 a 2022 se auditaron proyectos por valor de 
$41.971.685.908.860, generando un aumento del 42,1% en el valor auditado con 
respecto al cuatrienio anterior, en el cual se auditaron proyectos por valor 
$29.536.263.000.000. Esto se logró gracias a la inclusión en el Plan Nacional de 
Vigilancia y Control Fiscal de los proyectos de minas y energía, entre otros. 

Histórico por año PVCF 2012 – 2022 

Fuente: Elaboró GIT – Regalías, Grupo de Informes y seguimiento. Junio, 2022 

$ 0.00

$ 306,870,950,320.00

$ 718,342,929,505.00

$ 884,157,547,644.00

$ 662,430,374,802.00
$ 562,433,287,684.00
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 Aprobaciones  Valor auditado

Es importante aclarar que en la información del cuatrienio no se incluye información 
del primer semestre del 2018, dado que en esta vigencia las auditorías se realizaban 
por contratos, caso contrario a los períodos comprendidos entre 2019 y 2022, donde 
se realizaron Actuaciones Especiales de Fiscalización y se auditó de manera integral 
cada proyecto. 

Beneficios del control fiscal.

Para el cuatrienio 2018 - 2022 se registraron un total de 116 beneficios de auditoría, 
por valor de $360.724.222.752. a continuación, se detallan los beneficios por 
vigencia:  

Beneficios obtenidos por año: 2018 – 2022 

Fuente: Elaboró GIT – Regalías, Grupo de Informes y seguimiento. Junio, 2022  

Procesos de Responsabilidad Fiscal Unidad de Regalías.

Las Investigaciones Preliminares - IP correspondientes a los años 2020 a 2022, se 
encuentran reportadas semestralmente en la Unidad de Responsabilidad Fiscal de 
Regalías, obteniendo una mayor cuantía para los meses enero a junio del 2022 con 
70 IP y un incremento del 195% con relación a los períodos anteriores.  

2018 2019 2020 2021 2022
Cantidad 16 31 27 34 8
Valor $ 3,388,537,484 $ 119,849,039,570 $ 170,106,283,324 $ 37,269,885,167 $ 30,110,477,207
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Número de IP Aperturadas 2020-2022. 

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

Los Procesos Ordinarios en trámite durante el periodo 2020-2022, están 
representados en una mayor cuantía para el periodo de junio del 2021 a junio del 
2022, por valor de $2.781.079 millones, con 263 procesos reflejando un incremento 
un 226% con respecto al periodo anterior que comprende junio de 2020 a mayo 2021. 

Procesos Ordinarios en trámite durante el periodo 2020-2022

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

Los Procesos Ordinarios con auto de imputación de Responsabilidad Fiscal 
proferido durante el periodo 2020-2022, están representados en una mayor cuantía 
para el periodo de junio del 2021 a junio del 2022, por valor de $181.956 millones 
con 29 procesos. Por lo tanto, hubo un incremento del 432% con respecto al periodo 
anterior comprendido entre junio de 2020 y mayo 2021.  

JUNIO- DIC
2020
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MAYO 2021

JUNIO- DIC
2021

ENERO-
JUNIO 2022

No. IP Apeturadas 81 12 30 70
Cuantía $ 393,756 $ 52,517 $ 34,623 $ 937,273
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JUNIO 2020-MAYO
2021

JUNIO 2021-
JUNIO 2022

No. De Procesos 142 221 263
Cuantía $ 2,420,495 $ 1,231,873 $ 2,781,079
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Total de Procesos Ordinarios en trámite durante el periodo 2020-2022

Procesos Ordinarios con auto de imputación de Responsabilidad Fiscal 
proferido durante el periodo 2020-2022 

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022- Insumo (cifras en millones) 

Los Fallos con Responsabilidad Fiscal ejecutoriados durante el periodo 2020-2022, 
presentan una mayor cuantía para el periodo de junio del 2021 a junio del 2022 por 
valor de $45.940 millones con 18 procesos de manera que, hubo un incremento de 
687% respecto al periodo anterior que comprende junio de 2020 a mayo 2021.  

Fallos CON responsabilidad fiscal ejecutoriados 2020-2022 

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

Los Fallos sin Responsabilidad Fiscal ejecutoriados durante el periodo 2020-2022, 
presentan un incremento importante para el periodo de junio del 2021 a junio del 
2022, con 3 procesos por valor de $4.503 millones. 
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Cuantía $ 6,978 $ 42,140 $ 181,956
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No. De Procesos 1 2 18
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Fallos SIN responsabilidad fiscal ejecutoriados 2020-2022 

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

Los Procesos Verbales en trámite durante el periodo 2020-2022, se encuentran con 
una mayor representatividad para el periodo de junio del 2020 a mayo del 2021, con 
3 procesos por valor de $2.886 millones. En efecto, tuvo un decrecimiento para el 
periodo de junio 2021 a junio 2022 del 90%. 

Procesos Verbales en trámite durante el periodo 2020-2022 

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

Los Procesos de Responsabilidad Fiscal (Ordinarios y Verbales) con Auto de 
Cesación de la Acción Fiscal y Archivo por Resarcimiento por Pago o Reintegro de 
bienes y procesos en trámite con resarcimiento parcial 2020-2022, se presenta con 
mayor aumento para el periodo de junio del 2021 a junio del 2022, con 16 procesos 
por valor de $31.154 millones, lo que representa un incremento de 607% respecto a 
los periodos anteriores. 

ENERO 2020-MAYO 2021 JUNIO 2021-JUNIO 2022
No. De Procesos $ - $ 3
Cuantía $ - $ 4,503
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Fallos SIN responsabilidad fiscal ejecutoriados 2020-2022

JUNIO 2020-MAYO 2021 JUNIO 2021-JUNIO 2022
No. De Procesos 3 2
Cuantía $ 2,886 $ 2,600

$ 2,886 $ 2,600 
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Total de Procesos Verbales en trámite durante el periodo  2020-2022

Procesos de Responsabilidad Fiscal (Ordinarios y Verbales) con Auto 
de Cesación de la Acción Fiscal y Archivo por Resarcimiento por Pago o 

Reintegro de bienes, y procesos en trámite con resarcimiento parcial 
2020-2022

Fuente: SIREF, Rendición de Cuentas y Plan de Acción con corte a 30 de junio de 2022-Insumo (cifras en millones) 

El no prorrogar la plata de personal le impediría a la Contraloría General de la 
República continuar cumpliendo su función constitucional, con un grave riesgo para 
la protección y buen uso de los recursos públicos provenientes de las regalías, es 
decir, de la extracción de recursos naturales no renovables.  

6. DECLARACIÓN DE IMPEDIMENTOS O RELACIÓN DE POSIBLES
CONFLICTOS DE INTERÉS.

El artículo 291 de la Ley 5 de 1992, modificado por el artículo 3 de la Ley 2003 de 
2019, estableció que el autor de un proyecto de ley y el ponente presentarán en la 
exposición de motivos un acápite que describa las circunstancias o eventos que 
podrán generar un conflicto de interés para la discusión y votación del proyecto. En 
cumplimiento de tal disposición, de manera atenta nos permitimos presentar las 
siguientes consideraciones: 

La presente iniciativa contiene disposiciones de carácter general, impersonal y 
abstracto, y no se aprecia configurado un beneficio actual, particular o directo para 
los congresistas que participen en su discusión y votación. 

Al respecto se tiene que, para estimar configurada la violación al conflicto de intereses, “El 
interés exigido debe tener tal entidad que lleve al congresista a incurrir en un ejercicio 
parcializado y no transparente de sus funciones, es decir, a una actuación no signada por la 
correcta prestación de la función pública y la prevalencia del interés social, sino por sus 
propios beneficios. En tal sentido, se ha exigido que el interés debe ser directo, esto es, que 
surja automáticamente del cumplimiento de la función parlamentaria; asimismo, debe ser 
particular o, en otras palabras, radicar en cabeza del congresista o de las personas que tienen 
vínculos con este; actual, es decir, precedente y concurrente con el cumplimiento de las 

ENERO 2020-MAYO
2020

JUNIO 2020-MAYO
2021

JUNIO 2021-JUNIO
2022

No. De Procesos 2 2 16
Cuantía $2,671,101,831 $2,454,975,763 $31,154,703,471

$2,671,101,831 $2,454,975,763 

$31,154,703,471 

Procesos de Responsabilidad Fiscal (Ordinarios y Verbales) con Auto de 
Cesación de la Acción Fiscal y Archivo por Resarcimiento por Pago o 

Reintegro de bienes, y procesos en trámite con resarcimiento parcial  2020-
2022

funciones por parte del parlamentario; moral o económico, lo cual pone de manifiesto que no 
está circunscrito al ámbito estrictamente monetario, y, por último, debe ser real, no hipotético 
o eventual.” 1

Conforme a lo anterior, se considera que en los términos en que está planteado el 
presente Proyecto de Ley, salvo circunstancias específicas y particulares, no se 
configuran causales de conflicto de interés para los congresistas que participen en la 
discusión y votación del articulado.  

7. IMPACTO FISCAL

El artículo 7 de la Ley 819 de 2003, contempla lo siguiente: 

ARTÍCULO 7o. ANÁLISIS DEL IMPACTO FISCAL DE LAS NORMAS. En todo momento, 
el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o 
que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse explícito y deberá ser compatible con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo. 

Para estos propósitos, deberá incluirse expresamente en la exposición de 
motivos y en las ponencias de trámite respectivas los costos fiscales de 
la iniciativa y la fuente de ingreso adicional generada para el 
financiamiento de dicho costo. 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público, en cualquier tiempo durante el 
respectivo trámite en el Congreso de la República, deberá rendir su concepto frente 
a la consistencia de lo dispuesto en el inciso anterior. En ningún caso este concepto 
podrá ir en contravía del Marco Fiscal de Mediano Plazo. Este informe será 
publicado en la Gaceta del Congreso. 

Los proyectos de ley de iniciativa gubernamental, que planteen un gasto adicional o 
una reducción de ingresos, deberán contener la correspondiente fuente sustitutiva 
por disminución de gasto o aumentos de ingresos, lo cual deberá ser analizado y 
aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

En las entidades territoriales, el trámite previsto en el inciso anterior será surtido 
ante la respectiva Secretaría de Hacienda o quien haga sus veces. 

Al respecto, es importante señalar que como se indicó anteriormente, los recursos 
con los que se financiaría la planta temporal de regalías de la CGR se encuentran 
contemplados para tan finalidad en el artículo 361 de la Constitución Política, y en 
los artículos 22 y 183 de la Ley 2056 de 2020. De conformidad con las normas citadas 
en la exposición de motivos del presente proyecto de ley, por lo que no representan 
erogación adicional más allá de la contemplada a rango Constitucional. 

1 Consejo de Estado, Sentencia del 9 de noviembre de 2016. Consejero Ponente Ramiro Pazos Guerrero, 
Radicado nro. 11001-03-15-000-2015-01333-00(PI) 

Proposición 

Con base en las consideraciones presentadas, solicitamos a la Honorable Comisión 
Primera del Senado de la República, poner en consideración el informe de ponencia 
positiva que se presenta para primer debate del Proyecto de Ley Nº 230 de 2022 
Senado - 212 de 2022 Cámara “Por la cual se otorgan facultades extraordinarias al 
Presidente de la República con el fin de garantizar la continuidad a la función 
pública de control fiscal al Sistema General de Regalías en el bienio 2023-2024”, 
conforme al texto aprobado en la Plenaria de la Cámara de Representantes. 

Cordialmente, 

FABIO AMÍN SALEME  JUAN CARLOS GARCÍA 
Senador Coordinador Ponente Senador Coordinador Ponente 

ALFREDO DELUQUE ZULETA  ROY BARRERAS MONTEALEGRE 
Senador Coordinador Ponente Senador Ponente 

MARÍA FERNANDA CABAL JORGE BENEDETTI 
Senador Ponente Senador Ponente 

JULIÁN GALLO CUBILLOS ARIEL ÁVILA MARTÍNEZ 
Senador Ponente Senador Ponente 
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Gaceta número 1397 - Miércoles, 9 de noviembre de 2022
SENADO DE LA REPÚBLICA

PONENCIAS
Ponencia para primer debate en Senado y texto propuesto del Proyecto de ley número 302 de 

2022 Senado/102 de 2021 Cámara, por medio del cual la Nación y el Congreso de la República 
se asocian a la conmemoración de los cincuenta (50) años del municipio de Dosquebradas 
en el departamento de Risaralda, y se le rinden honores. .................................................................... 1

Informe de ponencia para primer debate Proyecto de ley número 230 de 2022 Senado - 212 de 2022 
Cámara, por la cual se otorgan facultades extraordinarias al Presidente de la República con el fin 
de garantizar la continuidad a la función pública de control fiscal al Sistema General de Regalías 
en el Bienio 2023-2024. ...................................................................................................................... 3
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